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Fl. 12.

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se requiere al demandado FABIO

CASTAÑEDA GONZÁLEZ, para que de impulso al proceso acreditando las gestiones que ha

realizado a efectos de lograr la notificación del auto que ADMITIÓ el llamamiento en garantía

del señor PERFECTO JOSÉ RADA SUAREZ ordenado mediante auto de febrero 20 de 2020

(FI.10C-6).

Lo anterior, en eltérmino de treinta (30) días, contados a partir del díasiguiente a lanotificación

de esta providencia, conforme lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,
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